ELLOS SE LO GUISAN

Como decirte, como contarte, que lo que vas a leer a continuación es el contenido de lo que “los negociadores” incansables van a someter a referéndum en una empresa con beneficios y donde el “AMU” se embolso como máximo accionista, “solo” 350 millones de euros
Vigencia – 2009, 2010, 2011 y 2012

Incremento salarial – Para 2009 el resultado del I.P.C fue el 0.8% de lo que resulta que el “AMU” nos debe la citada cantidad que deberá abonar, gracias a la magnanimidad de los negociadores, en dos ejercicios contables.

Para los tres años siguientes se fija el I.P.C real + un 0.9% sujeto a objetivos y no consolidable. Como el citado índice de referencia lo fija el Gobierno en febrero del año siguiente, ello significa que la subida del año 2010 será repercutida en nomina  el 2011.
 Es cierto que el Gobierno, actualmente sumido en un profundo ataque de neoliberalismo, no fijó a principio de año  un IPC previsto, pero coño, se les podía haber ocurrido a los negociadores una fórmula que fijase un porcentaje, por ejemplo el 1% (para que el “AMU” no se enfadase) que fuese repercutido en tablas a partir del uno de enero  de cada año, que sería regularizado una vez que el Gobierno fijase el IPC real
En el 2013 la media del citado 0.9% sujeto a objetivos de los años 2010, 11 y 12, será incrementado a tablas.
Así mismo se fija la salida de los nacidos en 1950, 51 y 52 sujeto a la “optimización” de los recursos.

Lo negociado aquí, en Asturias.

Seguro colectivo – Buscar formulas de mejora para el personal incorporado a la empresa con posterioridad al 1 de enero del 2.000.
Hay que recordar que los mismos negociadores  firmaron en su día que las nuevas incorporaciones quedarían fuera de las indemnizaciones por invalidez en caso de enfermedad, algo que solo puede ser calificado como desvergonzado y profundamente injusto.
Formación específica para la nuevas contrataciones. Regulación de los aspectos relacionados con su duración, contenido y salario específico.
Ellos, los auténticos, establecieron un salario de formación a la baja, específico para las nuevas incorporaciones cuando lo razonable, lo lógico, lo sensato, lo solidario y lo ético era dejarlo como estaba.
Jornada irregular- Se buscarán fórmulas de recuperación que posibiliten la compensación basadas en el exceso de horas generadas por formación y horas extraordinarias. Cuando apliquen nuevamente el “avance” que supuso la citada jornada, pues ala todos y todas a formarse, eso si, fuera de la jornada y todas y todos a echar horas extras para no perder días. ¿No sería mejor que no lo negociasen?
Equipos de guardia- revisar su regulación. Lo que en su día era voluntario se convirtió en obligatorio.
Como observaras todo lo ¿negociado? en Asturias está sin cerrar y el texto solo refleja buenas intenciones y nada más.
Que hacer los días 6 y 7.

Tanto en lo que se refiere al Acuerdo marco, como en lo “negociado” aquí, hay un elemento común como es la exclusión en todo el proceso de las personas que conformamos la plantilla de esta empresa y solo ahora cuando todo “está atado y bien atado”, solo ahora, los “incansables negociadores” demandan nuestra participación.
Pues bien, ellos se lo guisan, pues que se lo coman
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